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RESOLucióN NUMERO DE 2016 ,

I . 19 ABR2016
j •

''Por mediodelal:ual se modifica la rozón social de la sociedad CENTRO DE,
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CASANARESAS"

!
I
J

En eiercicio desusfacult~des legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 d~1Decreto 087 de 201 1 Yla Resolución 421 de 2014 y,

I CONSIDERANDO:

Que po.r rnedidde la Iresol~ción 000~990 del 17 de Abril de 2015 se habilitó al
estableCimiento >.de cqmerclo denominado CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORESCASANARE SAS, como centro de reconocimiento de conductores.

J
Que mediante "radicado 20159980017232 del 17 de Noviembre de 2015 el
representaritelegal .del ICRC CASANARESAS, solicitó el cambio de rozón social de lo
sociedad CRe CASANARESAS, indicada en el artículo 1 de la resolución 0000990 del 17
de Abril de 2015.' 1,
Que según el Anexo de !ertificado 14-CEP-098 del 23 de Febrero de 2015, expedido por
el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC, lo capacidad de emisión de
certificados por díaqu~ puede expedir el Centro de Reconocimiento de Conductores
denominado IPSCENTRe¡:>DE RECONOCIMIENTO CASANARESAS ,cincuenta y dos (52).

. I
Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de la Subdirección de Tránsito, verificá los
reqUiSitos.y condición.es ~stablecidas en la Resolucián 217 del 31 de enero de 2014 que
regulan el registró de Ilos Centros de Reconocimiento de Conductores, respecto del
;~~bleciiniento de comercio denominado IPSCENTRO DE RECONOCIMIENTO CASANARE

I
Que por lo erites expue~to se otorga el cambio de razón social:,,

I RESUELVE:

ARTíCULO L~Modificlla razón social de la sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO
DE CONDUCtORES CASANARESAS por IPSCENTRO DE RECONOCIMIENTO CASANARE

. . j

SAS con Nit 900748658+ 1
I

ARTíCULO 2.- Lósdem6s términos de la Resolución 0000990 del 17 de Abril de 2015,
Continúon vigentes. !

í
ARTíCULO 3.-: Registtarlen el Registro Único Nacional de Tránsito la presente resolución.

i
ARTICULO 4.-ComunicÓr la presente resolución a la Superintendencio de Puertos y

! .
Transporte.

ARTíCULO 5.- Notifica~ la presente resolución al representante legal de por IPS CENTRO



~',

SPO lORZA. 1
~~ .

Proyedó: Laura Canlillo GU%t'I'IaO 1'\L\:.. I
Reviso: Luis Trinidad Garda Gortf •.•-"'íT" !. I,

1

RESOLVCIÓNNÚME~O OO(ff~28 D~ f 9ARR2aflr°.2'
''Por medio de la cual s~ modifica la razón social de la socieda~ropletana ~~TRO DE

" RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CASANARE SAS" ,

I
, " I

DE RECONOCIMIENTOjCASANARE SAS, en la calle 16 No. 21 - 105 Bello Horizonte,
Yopal - Casanare. i,

1
ARTICULO 6.- "Paro los efectos del coso, enviese copio de la presente resolución 01
Gerente General de lo Concesión RUNT S.A. en la avenida Calle 26 No. 59 -41/65 Of.
506, Edificio CámaraC~lombiana de infraestructura, Bogotá, D.e.

,' i
ARTfcUlO 7."Ordenarjla publicación de lo presente resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.!

, - I
ARTICULO S." :Contro EÍIpresente acto administrativo proceden los recursos de reposicián
ante el Despacho de la ¡Subdirección de Tránsito y de apelación ante el Despacho de la
Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación,
de conformidad'con los brtículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo C,ontencioSo Administ1ativo.

ARTICULO 9,. La presente resolución rige a partir de su expedición.
1 /'
1 /.

NOTIFfQUESEycúMpLj\SE / 19ABR2016
Dada en BogotáD.e.
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. c., a las 10:20 horas del día 18 de mayo de 2016, notifique
personalmente al señor LUIS ALFONSO VARGASVARGAS, identificado con la cédula
de ciudadanía No 4.160.595, quien actúa como Representante Legal de la Empresa
CENTRO DE RECONOCIMIENTO DECONDUCTORESCASANARESAS., del contenido de
la resolución No. 0001528 del 19 de abril de 2016 "Por medio de la cual se modifica la
razón social de la sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES
CASANARESAS"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓNy se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante la Subdirección de Tránsito
de Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección de Trasporte y Tránsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de conformidad con los artículos
74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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